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Transporte Turístico a nivel nacional 
San Rafael, 29 de enero del 2019 

Señor 

Eduardo Ruiz Lazo 

Gerente Transportur S.A. 

De nuestras consideraciones.- 

La Compañía Transportur S.A. con número de expediente 86957 a usted se dirige, para comunicar la siguiente 

transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre: Jorge Patricio Nombre: Silvia Patricia 

Apellido: Vega Perez Apellido: Silva Aman 

C.!. o Ruc: 1803399482 C.l.o Ruc: 1600457517 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Valor de cada acción: 1.00USD Valor de cada acción: 1.00 USD 

Número de acciones: 1 Número de acciones: 1 

Por la favorable acogida que se da a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

  

CEDENTE Cl. 1803399482 CESIONARIO Cl. 1600457517 

Amparo Elizabeth Bonilla Rodríguez 

CONYUGE Cl. 1802956753 

Dirección: Av. General Rumiñahui N528 e Isla San Cristóbal. 

Contacto: (02) 2864950 / 2863566 / 0985540300 / 0993557606 / 0983343322. 

Sitio web: www. transportur.com 

 



  
  

  

  
REFERÉNDUM E A A A a Y CONSULTA 

cre? POPULAR 2018 A REFERÉNDUM 
Y CONSULTA 

Caer. POPULAR 2018 

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN El REFERENDUM Y 

CORSULTA POPULAR 2018 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

_ SUPRAGO EM EL REFERENDUM Y 
ESTE CERTIFICADO SIRWE PARA TODOS CONSULTA POPULAR 2018 
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

ESTE CERTIFICADO BIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

AV.    



  

  

 



   
¡¡RANSPORTUR! 

o Transporte Turistico a nivel nacional 
San Rafael, 29 de enero del 2019 

Señor 

Eduardo Ruiz Lazo 

Gerente Transportur S.A. 

De nuestras consideraciones. - 

La Compañía Transportur S.A. con número de expediente 86957 a usted se dirige, para comunicar la siguiente 

transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre: Silvia Patricia Nombre: Silvio Edison 

Apellido: Silva Aman Apellido: Palacios Sánchez 

C.l. o Ruc: 1600457517 C.l..o Ruc: 1600315012 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Valor de cada acción: 1.00USD Valor de cada acción: 1.00 USD 

Número de acciones: 1 Número de acciones: 1 

Por la favorable acogida que se da a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

  

Silvia Patricia Silva Aman 

CEDENTE Cl. 1600457517 CESIONARIO Cl. 1600315012 

    endoza Barrionuevo 

CONYUGE Cl. 1804206306 

Dirección: Av. General Rumiñahui N528 e Isla San Cristóbal. 

Contacto: (02) 2864950 / 2863566 / 0985540300 / 0993557606 / 0983343322. 

Sitio web: www.transportur.com 
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San Rafael, 31 de enero del 2019 

Señor 

Eduardo Ruiz Lazo 

Gerente Transportur S.A. 

De nuestras consideraciones.- 

Transporte Turistico a nivel nacional 

La Compañía Transportur S.A. con número de expediente 86957 a usted se dirige, para comunicar la siguiente 

transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre: Juan Pablo Nombre: Angel Rafael 

Apellido: Luna Farez Apellido: Silva 

C.!. o Ruc: 0104025200 C.l. o Ruc: 1801553288 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Valor de cada acción: 1.00USD Valor de cada acción: 1.00 USD 

Número de acciones: 1 Número de acciones: 1 

Por la favorable acogida que se da a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

   lo Luna Farez Angel Rafael Silva 

CEDENTE Cl. 01 O CESIONARIO Cl. 1104122385 
Él 

Carmen ibel Bermeo Guerrero 

CONYUGE Cl. 0105199509 

Dirección: Av. General Rumiñahui N528 e Isla San Cristóbal. 

Contacto: (02) 2864950 / 2863566 / 0985540300 / 0993557606 / 0983343322. 

Sitio web: www .transportur.com 
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NOTARÍA DÉCIMA NOVENA 
Dr. Marco Delgado Peláez 

NOTARIO - ABOGADO 

E COPIA PRIMERA. 

A i e Escritura de “opeR General 

otorgadael AY os AGOSTO se SOI 

Por Carmen NMaArr6el DERMES LERLER O 

A favor de can FABLO Luna Farez: 

Cuantía de NDETERONYU NADA 

   



    Faria: 001-105-000004680    NOTARIO(A) MARCO REINALDO DELGADO PELAEZ 

NOTARÍA DECIMA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

  

  

    

  

  
  

  

  

  
    

  

  

  
    

                
  

  

  

      
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

N*: 20160101019P01274 

ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

DE OTORGAMIENTO: [19 DEAGOSTO DEL 2016, (17:08) 

NTES 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad] Calidad t 

BERMEO GUERRERO CARMEN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDAN 
Metural ii marIBEL DERECHOS CÉDULA 0105199509 lua TE 

q -——AFAVORDE a 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad copresanía 

UBICACIÓN 

AZUAY CUENCA RAMIREZ DAVALOS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O T 
CONTRATO: INDETERMINADA 

     

  

Pl 
NOT, o] mante 

NOTARÍA DEGIMA NO 

     

 



    

20160101019P01274 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

OTORGADA POR: CARMEN MARIBEL BERMEO 

GUERRERO 

A FAVOR DE: JUAN PABLO LUNA FAREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 
república del Ecuador, el día de hoy Viernes, diecinueve de 
Agosto del dos mil dieciséis, ante mí Doctor Marco Reinaldo 

Delgado Peláez, Notario Público Décimo Noveno de este cantón, 

comparece CARMEN MARIBEL BERMEO GUERRERO quien 
dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada; de la 

edad de treinta años; de profesión Bioquímica Farmacéutica, con 

domicilio en el sector El Cebollar de esta ciudad de Cuenca; por 
sus propios derechos y capaz ante la ley para celebrar el presente 
contrato; quien para efectos de su identificación, fe de 

conocimiento de mi parte y consulta de datos biométricos, me 
presenta su cédula de ciudadanía; el resultado de la consulta se 

adjunta como parte de esta escritura, doy fe.- La compareciente 
examinada a efecto de determinar si se ha decidido a celebrar la 
escritura por coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 
seducción; dice no encontrarse en ninguno de dichos casos; y bien 
inteligenciada en el objeto y resultados legales de la presente 
escritura de Poder General a la cual comparece en forma libre y 
voluntaria, me presenta una minuta para que sea elevada a 
escritura pública, la misma que copiada textualmente dice: 
“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase insertar una que contenga un Poder General, en base 
de las siguientes cláusulas de voluntad: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparece CARMEN MARIBEL 
BERMEO GUERRERO portadora de la cédula de ciudadanía 
número cero uno cero cinco uno nueve nueve cinco cero nueve, de 
nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en 

el sector El Cebollar de este ciudad Cuenca. SEGUNDA: PODER 
GENERAL .- Manifiesta la compareciente CARMEN MARIBEL 
BERMEO GUERRERO, que por medio de este instrumento 

  

 



  

público tiene a bien conferir PODER GENERAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JUAN PABLO 
LUNA FAREZ, portador de la cédula de ciudadanía número cero 
uno cero cuatro cero dos cinco dos cero cero, de nacionalidad 

Ecuatoriano, de estado civil casado, de la edad de treinta y un año 

y sin que constituya limitación a la generalidad del presente poder, 
para que a su nombre y representación y haciendo sus veces, pueda 
realizar lo siguiente: a) administré y gobierne todos sus bienes, 

muebles, derechos y acciones, inclusive dineros en Bancos; 

Mutualistas, Cooperativas de Ahorro y Crédito y en general en 
cualquier Institución Financiera que conforme el Sistema 
Financiero Nacional del Ecuador; administración que le faculta 
para que pueda depositar, retirar dichos dineros, presentar 
reclamos en los bancos; Para que pueda abrir y mantener cuentas 
de ahorro o corriente; Para que pueda realizar todos los trámites 
legales para realizar cualquier préstamo a mi nombre; Para que 
pueda comprar, bienes inmuebles; Para que pueda recibir a mi 
nombre escrituras de terrenos, mediante compraventa, donación; 
b) para que pueda vender cualquier bien mueble o inmueble, 
vehículos (autos, motocicletas, y en general motorizados) que 

los tengan en la actualidad o que adquieran en el futuro; SE 
EXCEPTUA DE LA FACULTAD DE VENDER O HIPOTECAR 
Y EN GENERAL CONSTITUIR GRAVÁMENES A UN 
INMUEBLE QUE ES DE PROPIEDAD DE LA MANDANTE Y 
MANDATARIO Y QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN EL 
SECTOR SAN JOSE DE BALZAY, DE ESTE CANTON 
CUENCA, PROVINCIA DEL AZUAY, que lo tienen por compra 
Luis Leonardo Farez Farez y cuyos datos constan de la escritura 
pública respectiva; se le faculta al mandatario a comprar, recibir 

en cesión, recibir bienes inmuebles en arrendamiento, hipoteca, 

comodato, anticresis, usufructo, estipulando en cada caso en las 

escrituras respectivas las bases del respectivo contrato, inclusive 
precios, plazo condiciones, modo y clausula penal si fuere una 
promesa de venta; pagar y recibir las sumas de valores 
correspondientes a los aludidos contratos, cancele gravámenes 
constituidos a favor de la Mandante, velando siempre por los 
intereses de la compareciente; c) adquiera para la mandante a 
cualquier título bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones, 
gananciales, etcétera; d) me represente en cualquier asunto de tipo 

judicial o Extrajudicial que exista a la fecha o que se le presente 
en el futuro, para lo cual podrá suscribir demandas; o, contestando  



las mismas, proponiendo las excepciones correspondientes al tipo 
de juicio, continuando dicho juicio o juicios hasta la terminación 
de los mismos en cualquiera de las instancias; Absuelva 
posiciones, confesiones judiciales, juramentos decisorios, 
declaraciones juramentadas, y en general toda clase de 

declaraciones requeridas a la mandante; e) cancele gravámenes 
constituidos a favor de la mandante; f) entregue o reciba dinero a 
cualquier título; g) gire, ceda, acepte y proteste cheques, letras de 
cambio, pagarés a la orden, libranzas, etcétera; h) para que en los 
casos de que fuere menester manifieste la voluntad de la mandante 
y su expreso consentimiento; i) firme en nombre de la mandante 
cualquier documento público o privado que fuere necesario y para 
que en los casos de que fuere menester manifieste su voluntad y su 
expreso consentimiento; sea en el Servicio de Rentas Internas; 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y en general en toda 
Institución Pública o Privada, judicial o extrajudicial; pagando 
multas, impuestos y cualquiera otra contribución a la que esté 
obligados obteniendo claves o contraseñas y usuarios; j) Llegue a 
acuerdos, transacciones, convenciones que pongan fin a litigios 
judiciales, extrajudiciales, de mediación o arbitraje; k) Para que se 
allane con demandas u otro tipo de peticiones de acuerdo a las 
conveniencias de la mandante, y para que, celebre toda clase de 
actos, contratos y negocios jurídicos de cualquiera naturaleza, sin 
limitación alguna; 1) sustituya este poder a favor de cualquier 
persona y con fines de procuración judicial a favor de un abogado; 
m) Solicite y tramite autorizaciones de salida del país de sus hijos 

menores de edad de nombres JUAN MATIAS LUNA BERMEO 
y JHOULAN ALEJANDRO LUNA BERMEO, comprando o 
renovando pasaportes, fijando lugares de salidas, tiempos de 
ausencia, fechas de salida y regreso al país y en general de todo 
cuanto se requiera para que mis hijos puedan salir y represar del 
país sin limitación alguna; trámites que los podrá hacer ante Juez 
competente o Notario Público y en general ante cualquier 
autoridad o funcionario público o privado requerido; m) En el 
ejercicio del mandato para que firme en nombre de la mandante 
cualquier documento público o privado que fuere necesario; y, 0) 
finalmente manifiesta la mandante que para mayor abundamiento, 
le hace extensivas a su mandatario las facultades que necesitan de 
cláusula especial como las contenidas en el artículo cuarenta y tres 
del Código Orgánico General de Procesos a efecto de que por 
cláusula alguna no se lo pueda argiúir de insuficiente.- 

  
 



  

30" TERCERA: CUANTIA.- La cuantía es indeterminada.- Usted 

  

señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas que miren a 
la perfecta validez de este instrumento público por celebrarse. 
Atentamente Abogada Jenny Dávila Arízaga, matrícula cero uno, 
dos mil nueve, ciento veinte del Foro de Abogados de abogados 

del Azuay.” Hasta aquí la minuta que la compareciente 
reconociéndola como suya la deja elevada escritura pública para 
que surta los efectos legales correspondientes. Leído que le fue a 
la compareciente el presente instrumento en alta y clara voz por 
mí el Notario en su integridad, y cumplidas que fueron todas las 
exigencias legales para esta clase de actos, ésta se ratifica en todo 
lo expuesto y para constancia firma al final conmigo en unidad de 
acto, quedando incorporado al protocolo de esta Notaría, de todo 

lo cual doy fe.- 

¿3> 

   



    
     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
R Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105199509 

    Firma válida 
e Digital signed J OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08. 225 ECT 
- 5 Reason: Firma 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

          
   

    

      

  

   

    

    

    0105199509 

BERMEO GUERRERO CARMEN MARIBEL 
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1.- La información del carné 09 Meapecidós co sillas , Ss OS , 

inconsistencias acudir a la Er mació 
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1.- La información del certificado de votación 
fuente de infórmación (CNE). p 

2.- En caso de voto facultativo verificar la   
Información certificada a la so 19 DE AGOSTO 

Emisor: MARCO REINALDO DELGADO PELAEZ - 
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007 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 . 

007 - 0033 0105199509 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

¡O GUERRERO CARMEN MARIBEL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
SAN SEBASTIAN 
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FE: que la copia que antecede en.Q!362.. fojas es igual al original que reposa en los 

archivos de la Notaria Pública Décima Novena del cantón Cuenca, a mi cargo y de la 

cual soy su titular. ———_ 
a 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta PRIMERA CO CERTIFICADA la 

misma que la firmo signo y sello el mismo día de su otorgamiento. 

/ EL NOTARI ) 

 



Dr. Marco Delgado Peláez 
NOTARIO - ABOGADO 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
Doctor en Jurisprudencia y Abogado de los Tribunales 

de Justicia desde 1990 

Magister en Derecho Notarial y Registral 

Magister en Derecho Civil y Procesal Civil 

Especialista en Derecho Registral 

Especialista en Derecho Civil Comparado 

Diploma Superior en Investigación del Derecho Civil 

Diploma Superior en Derecho Notarial 

Diploma Superior en Derecho Notarial y Registral   
 


